
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo.  
Ejecutante: BANCO POPULAR S.A. NIT.860.007.738-9.  
Ejecutado: JOVANA ESCOBAR VILLAQUIRAN. C. C.65.745.363. Y CAMILO 
ARTURO PEREZ PEÑA.C.C.13.461.848.  
Radicado: 200014003003 2007 01257 00. 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico, mediante proveído 

de fecha 01 de diciembre de 2020. En consecuencia, expedidos los oficios a los que 

haya lugar, como resultado del levantamiento de las medidas, archívese este 

expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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